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PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES, VIERNES Y SÁBADOS

SUSCRIPCIÓN PARA FDEBA BE LA CAPITII

Un año............. ......... 20 pta,
Seis meses........... ... 10*65 »
Tres id............ 6

Pago adelantado..

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorio re 
Africa sujetos á la legislación peninsular, á ios 20 dias de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el dia en que terminé la inserción de la le; en 
la Gaceta—(Krt. l.° del Código civil).—Inmediatamente que los Sres. Alcald ■; y 
Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitie de 
co '.tambre, donde permanecerá hasta el recibo del número siguiente.=Los señ< res 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los núm- ros 
de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que del-erá 
verificarse al final de cada año.

EDICTOS DK PAGO Y ANUNCIOS DK INTERES PARTICULAR, Á VEINTICINCO CENTIMOS LÍNEA

8Ü&IRIPCIÓH PARA LA CAPITAL

'Jn año....................... 17*50 pías.
>eis meses..................... 9*10 >
fres id....................... 4*90 »

Números sueltos 25 céntimos.

París uncial.
reilÓCU < 'Vivyo hf HISTROS

8. M. el Rey Don Alfonso XIII 
(q, D. g.), S. M. la Reina Doña Vic
toria Eugenia y SS. AA. RR. el 
Principe de Asturias é Infantes, con
tornan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm 86.)

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

limo. Sr.: Teniendo en cuenta que 
las circunstancias, cuya notoriedad 
excusa toda justificación, han impe
dido utilizar los dias 21 á 23 del 
mes comente para las operaciones 
de la Administración económica, así 
en cuanto á la presentación de do
cumentos y pago de débitos al Te
soro, como en lo relativo á la in
terposición de reclamaciones, y, en 
general, al cumplimiento de plazos:

Considerando que sería injusto 
hacer recaer sobre los contribuyen
tes las consecuencias de una moro
sidad ó de una negligencia que no 
les es imputable, imponiéndoles las 
multas ó las caducidades de dere
chos que para casos normales y 
como castigos de faltas en que vo
luntariamente se incurre se hallan 
establecidas; y

Considerando que lo excepcional 
de las circunstancias, por fortuna 
ya pasadas, hace que puedan asimi
larse á aquellos casos previstos en 
d articulo 1.105 del Código Civil 
paia liberar de responsabilidad, por 
sucesos que no hubieran podido pre
verse ó que, previstos, fueran inevi
tables,

8. M. el Rey (q, D. g) ha tenido á 
mn declarar inhábiles, á los efectos 
6 cómputo de plazos establecidos 

®n todos los órdenes y servicios de 
a Administración de la Hacienda 

pública los dias 21, 22 y 23 del mes 
actual.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid, 23 de marzo de 
1918.—Besada.—Señor Subsecreta
rio de este Ministerio.

De la Gaceta núm. 83.

COMISARÍA GENERAL DE ABASTECIMIENTOS

La necesidad de buscar por todos 
los medios el abaratamiento de las 
carnes, hace que uno de los que pue
dan evitarlo, es desterrando la cos
tumbre que en algunas provincias 
se sigue, de suspender al final del 
mes de marzo la matanza de ganado 
de cerda, que sólo se sacrifica en los 
meses de noviembre á marzo, y como 
esto puede influir grandemente en el 
encarecimiento de los otros produc
tos, no existiendo razón alguna de 
higiene que prohíba el empleo de la 
carne dé cerdo, toda vez que en pro
vincias como las de Barcelona, Se
villa y otras, se sacrifica dicho gana
do durante todo el año.

Esta Comisaria general, que tien
de constantemente al abaratamiento 
de las subsistencias, ha acordado:

1. ° Que no se autorice la suspen
sión de matanza de ganado de cerda 
en todas las provincias de España, y

2. ° Que invite V. S. á los gana
deros á que entreguen proporcional
mente el ganado de cerda que sea 
preciso, y caso de que se negaran, 
se proceda por los Alcaldes á pro
poner los expedientes de incautación 
del citado ganado que sean nece
sarios.

Lo que comunico á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 
25 de marzo de 1918.=E1 Comisa
rio general, Luis Silvela.=Sr. Go
bernador civil, Presidente de la Jun
ta provincial de Subsistencias de....

(De la Gaceta núm. 85.)

Gobierno Civil
Minas.—Registro número 2564.

D. Andrés Alonso López, Goberna
dor civil de esta provincia,
Hago saber: l.° Que por D. Bal- 

bino Gutiérrez Alvarez, vecino de 
Aguilar de Campeo, según cédula 
personal, número 141, que ha exhi
bido, se ha presentado en este Go
bierno civil, á las diez horas y trein
ta minutos del dia 16 del corriente, 
una solicitud de registro de veinte 
pertenencias, para la mina titulada 
Pura, de mineral de carbón, sita en 
Renedo de la Escalera, en el paraje 
llamado Casa de Palacio, término 
municipal de Quintanas de Valdelu- 
cio, lindando por todos vientos con 
ejidos, con arreglo á la siguiente de
signación: Se tendrá como punto de 
partida el ángulo O. del cementerio 
de Renedo y desde él se medirán 
200 metros al S. y se colocará la 
primera estaca; desde ésta 400 al 
S. la segunda; 500 al E. la tercera; 
400 al N. la cuarta y con 500 al O. se 
cerrará el perimetro de las perte
nencias solicitadas.

2.° Que por decreto de este dia 
he admitido dicho registro, salvo 
mejor derecho y sin perjuicio de 
tercero, mandando se expidan edic
tos que se fijarán en la tabla de 
anuncios de este Gobierno civil y en 
el pueblo de Renedo, insertándo 
se también en el Boletín Oficial 
de la provincia, para que si alguna 
persona tuviere que oponerse lo 
verifique ante mi autoridad en la 
forma y plazo de sesenta dias, que 
están prevenidos por el articulo 24 
de la ley de Minas de 6 de julio de 
1859, reformada por la de 4 de mar
zo de 1868.

Burgos 20 de mim de 1918. 
Andrés Alonso López.

Gtrottiares.
El Exorno. Sr. Ministro de la Go

bernación, en telegrama de 15 del 
actual, me dice lo siguiente:

«Sr. Embajador de 8» M. ea ’Was- 

hingtón, cablegrafía al Ministerio de 
Estado que Consulado Estados Uni
dos en la Habana se niega á visar 
pasaportes de españoles llegados de 
España y que después se dirigen á 
aquella República, pues disposicio
nes legales exigen que dichos pasa
portes vayan visados por Cónsules 
Americanos y que si como medida 
de excepción serán visados algunos 
pasaportes de españoles que por ig
norancia no cumplieron dicha dis
posición, este régimen no puede es
tablecerse como definitivo por lo 
que conviene se haga público por 
Gobierno y Compañías navieras que 
todos aquellos individuos que se 
propongan ir de España á los Esta
dos Unidos, deteniéndose antes en 
otros puntos, por ejemplo en la Ha
bana, deberán hacer visar sus pasa
portes en España por el Cónsul 
Americano correspondiente Aunque 
probablemente Gaceta de Madrid 
publicará el oportuno aviso, lo an
ticipo á V. S. para su conocimiento 
y el de las Compañins navr---is v 
personas interesadas.»

Lo que, en cumplimiento á lo or
denado, hago público en este Bole
tín Oficial para genera.! eonoffii- 
miento.

Burgos 25 de marro de 1918.
5PL <6@IBEI$.XA]Dxn8B»,

Andrés Alense Lepas.

Encargo á los Síes. Alcaldes^, 
Guardia civil, Cuerpo de Vigiliameia 
y demás Agentes dependientes de 
mi Autoridad procedan á averiguar 
el paradero de Gregorio Horntoria 
González, de 68 años de edad, ©ojj© 
y maneo, el enal se dedica á imapll®- 
rar la caridad pública, desapaña
do hace eiaco meses del piaeMo de 
Hontoria de ValdearadoSj, «as® d®> 
ser habido, lo poudrita. em mu. 
cimiento.

Burgos 85 de mam© de 1W8.

Aauwds Afeam» Eifiges..

Kacarg© a Ites Sitos. Mealtitej, 
Guardia ©ivil,, de xi^iiltoeia 
y demás agites dfe



mi Autoridad, procedan. á la busca 
y captura del recluta Benjamín Cho- 
món Ruiz, natural de Quintanilla- 
Escalada, avecindado en dicho pun
to, de oficio comerciante, edad 22 
años, filiado como quinto para el 
reemplazo de 1917, y, caso de ser 
habido, lo pondrán á mi disposición.

Burgos 25 de marzo de 1918.
EL GOBERNADOR, 

Andrés Alonso y López.

Prowlflenclss indicíales
Aranda de Duero.

D. Alfredo Alvarez Sancha, Juez de 
primera instancia de esta villa y 
su partido,
Por el presente se anuncia la 

muerte sin testar de D. Mariano 
Aguilar Bartolomé, natural de Pe
ñaranda de Duero, provincia de 
Burgos, de 65 años de edad, soltero, 
Abogado, hijo de D. Carlos y D.a Ja
cinta, el cual falleció en Madrid, el 
dia 3 de mayo de 1883, y se llama á 
los que se crean con derecho á su 
herencia para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarla dentro de 
veinte dias, apercibidos que de no 
verificarlo les parará el perjuicio á 
que hubiere lugar, advirtiéndose 
que se ha presentado en este Juzga
do solicitando la declaración de he
rederos abintestato del causante, 
D.a Cesárea Bartolomé y Baitolomé, 
vecina de Peñaranda de Duero, pri
ma carnal del finado y por tanto en 
cuarto grado de parentesco y D. Va
lentín Faustino Jimeno Vela que se 
halla en quinto grado.

Dado en Aranda de Duero á 16 
de marzo de 1918.=Alfredo Alva
rez. =Angel Alonso.
------------— iimiiwi e Mr»---------------

Lerma.
D. Vicente Henche y Yagüe, Juez 

de primera instancia de esta villa 
y su partido,
Hago saber: Que el día 12 de 

abril próximo, y hora de las doce, 
tendrá lugar en este Juzgado y en 
los municipales de Castrillo Solara- 
na y Villamayor de los Montes la 
segunda subasta, con la rebaja del 
25 por 100 de la tasación, de la ter
cera parte de las fincas que luego se 
dirán, y la primera subasta de las 
dos terceras partes de las mismas 
fincas, y la totalidad de las restan
tes, que también se expresarán, em
bargadas á D. Emilio García Martí
nez, vecino de Villamayor de los 
Montes, en autos ejecutivos seguidos 
en este Juzgado contra el mismo 
por el Procurador D. Cleto Merino, 
en nombre de D.a Victoria Martínez 
Vargas y otros, sobre pago de 5000 
pesetas de principal, intereses y cos
tas; advirtiendo á los licitadores que 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del tipo 
de subasta; que deberán consignar 
previamente sobre la mesa del Juz
gado el 10 por 100 por lo menos de 
la tasación, exhibiendo su cédula 
personal, y que no existiendo títulos

de propiedad, la adquisición de los 
mismos será de cuenta del compra
dor, haciéndose la subasta separa
damente.

Dado en Lerma á 22 de marzo de 
1918.=Vicente Henche.=Por su 
mandado, Vicente de la Mata.

Bienes que se subastan por segunda 
vez, sitos en Villamayor de los 
Montes, con la rebaja del 25 por 
100 de la tasación, y que se hallan 
descriptos en el expediente.
La tercera parte de una casa en 

la calle del Campillo, tasada en 
2166'66 pesetas.

La id. id. de un corral en la calle 
de las Parras, en 25.

La id. id. de un pajar en la calle 
del Campillo, en 30.
Bienes que se subastan por primera 
vez, sitos en Villamayor de los Montes.

Las dos terceras partes de la casa 
que antes se menciona, en la calle 
del Campi'lo, tasadas en 4333'32 pe
setas.

Las id. id. del corral que igual
mente se menciona, en la calle de 
las Parras, en 50.

Las id. id. del pajar que también 
se inserta, en la calle del Campillo, 
en 60.
Bienes que se subastan por primera 

vez, sitos en Castrillo Solar ana.
Una tierra al pago de Santa Ana, 

de ocho áreas, tasada en 25 pesetas.
Otra en Gervando, de 12, en 40.
Otra al Chopo, de ocho, en 20.
Otra en Fuente el Rio, de diez, 

en 40.
Otra en Castillejo, de 12, en 50.
Otra en Ruyal, de 10, en 20.
Otra en el mismo pago, de seis, 

en 10.
Otra en la Cruz de los Molares, de 

14, en 35.
Otra en Las Lanchas, de 10, en 25.
Otra en Salguero, de ocho, en 35.
Otra en la senda de Valdemoral, 

de 16, en 15.
Otra en Llano la Poza, de 18, 

en 45.
Otra en el Majuelo Concejo ó 

Aguacha!, de 500 cepas, en 20.
Otra en Valdemoral, de 300, en 15.
Otra en la. Perdiguera, de 240, 

en 4.
Otra en Tercio, de 300, en 5.
Otra en el mismo término, de 300, 

en 5.
Una casa en la calle del Arroyo, 

sin número, en 500.
Una puerta de pino, de dos hojas, 

pintada de color, en 175.
Otra también pintada, en 150.
Una ventana, id. id., con dos ho

jas, en 75.

Anaacíes OHciales
OBRAS PÚBLICAS

Carreteras.—Expropiaciones.
Habiéndose declarado por el se

ñor Gobernador civil de esta pro
vincia, en acuerdo fecha de hoy, la 
necesidad de la ocupación de las

fincas que han de ser expropiadas 
en el término municipal de Valle de 
Valdelaguna, para la construcción 
de la carretera de tercer orden de 
Barbadillo del Pez á Quintanar de 
la Sierra, trozo l.°, se hace saber 
por medio del presente anuncio á 
los interesados comprendidos en la 
relación rectificada, publicada en el 
Boletín Oficial, número 109, de 
fecha 14 de mayo de 1915, y se les 
advierte que el plazo para presentar 
el recurso de alzada que determina 
el artículo 19 de la Ley ante el 
Exorno. Sr. Ministro de Fomento, 
es de ocho dias, á contar desde el 
de la notificación.

Asimismo se les hace saber el 
derecho que tienen á designar ante 
el Alcalde del mencionado término 
y en el plazo de ocho dias, el pe
rito que á cada uno ha de represen
tar, teniendo en cuenta que las per
sonas que se nombren, han de reunir 
las condiciones que exige el art. 21 
de la vigente ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 22 de marzo de 1918.= 
El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrí
guez Báscones.

Habiéndose declarado por el se
ñor Gobernador civil de esta pro
vincia, en acuerdo fecha de hoy, la 
necesidad de la ocupación de las 
fincas que han de ser expropiadas 
en el término municipal de Barba
dillo del Pez, para la construcción 
de la carretera de tercer orden de 
Barbadillo del Pez á Quintanar de 
la Sierra, trozo l.°, se hace saber 
por medio del presente anuncio á 
los interesados comprendidos en la 
relación rectificada publicada, en el 
Boletín Oficial, numero 132, de 
fecha 18 de agosto de 1917, y se les 
advierte que el plazo para presentar 
el recurso de alzada que determina 
el artículo 19 de la Ley ante el Ex
celentísimo Sr. Ministro de Fomen
to, es de ocho dias, á contar desde 
el de la notificación.

Asimismo se les hace saber el de
recho que tienen á designar ante el 
Alcalde del mencionado término y 
en ef plazo de ocho dias, el perito 
que á cada uno ha de representar, 
teniendo en cuenta que las personas 
que se nombren han de reunir las 
condiciones que exige el artículo 21 
de la vigente ley de Expropiación 
forzosa de 10 de enero de 1879.

Burgos 22 de marzo de 1918.= 
El Ingeniero Jefe, Teófilo Rodrí
guez Báscones.
----------— e —ii —-------

Comandancia de la Guardia civil 
de Burgos.

El dia 4 de abril próximo á las 
once de la mañana, se venderá en 
pública subasta en el local que ocu
pa la fuerza de este Instituto, en el 
cuartel del Regimiento Lanceros de 
Borbón,un caballo dado de desecho, 
propiedad del fondo de Remonta de 
esta Comandancia.

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que 

desean tomar parte en dicha « 
basta.

Burgos 20 de marzo de 1918 
primer Jefe, Angel Alcaraz Alemán 

tañeios psrücuiares
BANCO DE BURGOS

FUNDADO EN 1900
Capital propio del Banco y reuerva, 

pesetas 3.384.000

Compra y venta de valores del 
Estado y locales, entregando los ti
tulos en el acto.

Compra y venta de toda clase de 
moneda de oro y billetes.

Depósitos en metálico, abonándo
se por ellos intereses á razón de 2 
2 % y 3 por 100 al año, según los 
plazos.

Depósitos de valores sin cobrar 
derechos de custodia.

Cuentas corrientes, giros, présta
mos, créditos, y, en general, todaslas 
operaciones bancarias. 5
-------- mTi e—«nreii», ------ _

FERNANDEZ VILLA HERMANOS
BANQUEROS

Sana Pastor (antes ladillos) 14 y 16.—BÜR608 
Casa fundada en 1872,

Compra y venta de valores del 
Estado y Corporaciones, entregan
do los títulos en el acto.

Imposiciones y depósitos en me
tálico con interés, giro, cambio, des
cuento y pago de cupones. 5 
-------------- ™ime - • ■■■ ni---------

ABONOS MINERALES
NITRATO DE SOSA DE CHILE, SUPEW 
FATOS 18/20 % X 15/17 % ETC. GA

RANTIZADOS

Los mejores y los que mayor ven
ta y aceptación tienen, son los deh 
Sociedad General de Industria y Ct 
mercio de Bilbao.

Representante en Burgos y su provinw 
JULIAN DE CELAYA 

depósito central:
Huerto del Rey, 25, (La Flora).—Almaceuei. 1

Venta en pública subasta 
de todos los materiales de una casi 
situada en Fuentelisendo, teniendo 
lugar aquélla el día 7 de abril, á ki 
dos de la tarde.

La casa mencionada costó 210w 
pesetas, siendo de reciente construc
ción y estando en buen estado ® 
conservación todo el maderaje," 
drillo etc., vendiéndose por derribo-

Servirá de tipo para la subas», 
la cantidad de 3500 pesetas. ,

Para toda clase de noticias, dm 
girse á D. Agapito Lázaro, en Fneí 
telisendo (Burgos).

Artillería de Campaña.—Tercer 
miento montado.

A las once de la mañana del / 
5 de abril próximo se venderán 
pública subasta en el Cuarto 
Fernán-González, que ocupa e- 
Regimiento, seis yeguas de desee 
pudiendo tomar parte solamen o 
dicho concurso los agricultore- 
ganaderos mediante la preseni»® 
de los correspondientes recibo 
contribución rústica ó PecUQrlQ.-í

Burgos'26 de marzo de 
Comandante mayor.=P- 
pitán auxiliar, Palacios.

Imprenta Próvinclal
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